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RV: C33073 RV: RADICADO 2019-29 -DTE YEINSON ANDRS HINCAPIE- CONTESTACION
DDA

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 9/06/2021 11:43 AM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Yelitza Yunda Peralta
<yeliza.yunda@fiscalia.gov.co>
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CONTESTACION YEINSON ANDRES HINCAPIE NOGUERA.pdf; YELITZA YUNDA (1).pdf; COORDINACION-DEFENSA JURIDICA
OFICIO SONIA TORRES PARA PODERES FISCALIA GENERAL DE LA NACION.pdf; NOMBRAMIENTO-SONIA TORRES
COORDINADORA DEFENSA FISCALIA GENERAL DE LA NACION.pdf; POSESION-EXPERTO SONIA.pdf; RESOLUCION No. 0-0303
DEL 20 DE MARZO DE 2018.pdf; anexos YYP.PDF; Captura de Pantalla 2021-05-14 a la(s) 5.27.27 a. m..pdf;

Cordial saludo,
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación
de correspondencia. Comuníquese con nosotros al
email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Atentamente, 

JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 9 de junio de 2021 11:35 a. m.

Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C33073 RV: RADICADO 2019-29 -DTE YEINSON ANDRS HINCAPIE- CONTESTACION DDA
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DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10

De: Yelitza Yunda Peralta <yeliza.yunda@fiscalia.gov.co>

Enviado: miércoles, 9 de junio de 2021 11:08

Para: Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina 02
Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
procudadm57@procuraduria.gov.co <procudadm57@procuraduria.gov.co>; harvyminav@gmail.com
<harvyminav@gmail.com>; Irving Fernando Macias Villarreal <Irv.mac.vil@hotmail.com>

Asunto: RADICADO 2019-29 -DTE YEINSON ANDRS HINCAPIE- CONTESTACION DDA
 
Doctora

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ PRIMERO (01) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 
ACCIÓN:                                          REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:                                     76001333300120210002900.  
DEMANDANTE:                               YEINSON ANDRES HINCAPIE NOGUERA Y OTROS 
DEMANDADO:                                 NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN –RAMA JUDICIAL 

Buenas tardes;

Comedidamente, me permito remitir contestación demanda, dentro del proceso de la referencia, para los fines
pertinentes.   

De igual manera informo que se da cumplimiento de lo establecido en el Art. 3 del Decreto 806 del 04 de junio de
2020, enviando el presente correo electrónico a las direcciones de notificaciones dispuestas por las partes. 

Atentamente, 
 
Yelitza Yunda Peralta 
Direccion de Asuntos Jurídicos- Nivel Central 
Fiscalía General de la Nación 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
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mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Doctora 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ PRIMERO (01) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 
ACCIÓN:   REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  76001333300120210002900.  
DEMANDANTE:               YEINSON ANDRES HINCAPIE NOGUERA Y OTROS 
DEMANDADO:                  NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN –RAMA JUDICIAL 
 
 
YELITZA YUNDA PERALTA, mayor de edad, vecino y residenciado en la ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía N° 40.438.828 de Villavicencio y Tarjeta Profesional N° 113.953 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
dentro del proceso de la referencia, en calidad de apoderado especial de la Nación-Fiscalía General de la Nación, de 
conformidad con el poder que se adjunta al presente, con sus respectivos anexos, debidamente otorgado por la 
Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, debidamente designada, con base 
en la delegación conferida por el Fiscal General de la Nación, por medio del presente escrito, de manera respetuosa me 
dirijo ante su Despacho para contestar la demanda presentada mediante apoderado por el señor YEINSON ANDRES 
HINCAPIE NOGUERA Y OTROS, en los siguientes términos: 
 
 

I.- A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 

Hechos Antecedentes: 
 

HECHOS: 1, 4.- No constan, me atengo a lo que frente a estos hechos se valore por el señor juez y resulte probado en 
legal forma dentro del proceso, a su vez son apreciación del apoderado de la parte demandante 
 
 
Hechos Constitutivos de las acciones y omisiones imputables a la administración: 
 
HECHOS: 3 y del 5 al 9.- No me consta, no se trata de hechos por los que deba responder la Fiscalía General de la Nación. 
 
Hechos Constitutivos del daño antijurídico causado a los demandantes: 
 
HECHOS: 10 al 13 - No me consta, no se trata de hechos por los que deba responder la Fiscalía General de la Nación. 
 
En todo caso, respecto de responsabilidad patrimonial atribuida a la FGN, conforme a lo narrado en los hechos 23 al 25. 
Resulta relevante destacar que ninguno de los hechos corresponde a acciones u omisión  de la FGN como causa eficiente 
de un daño.  
 

FRENTE AL CAPÍTULO DE LAS PRETENSIONES 
OBJECIÓN A LA CUANTIA 

Señor Juez es de señalar que el artículo 306 del C.P.A.C.A señala: 

“En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea 
compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción  de lo contencioso 
administrativo” 

Artículo 206 Código General del Proceso: 

Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará 
prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 
respectivo. Sólo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le 
atribuya a la estimación. 

(…) 
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Teniendo en cuenta que la demanda fue radicada en el año 2017 en acatamiento a la norma antes trascrita, me permito 
Señor Juez, objetar la cuantía presentada por el señor apoderado de la parte actora, quien solicita se le reconozca y pague 
a sus demandantes las siguientes sumas, de acuerdo con la demanda: 
 

PERJUICIOS MORALES: 
 
Se objetan estos montos por no encontrarse de acuerdo con las jurisprudencias de Unificación del Consejo de Estado 
Sección Tercera; toda vez que el indiciado no le fue aceptada la solicitud de detención impetrada por la Fiscalía General 
de la Nación, y el tiempo que trascurrió entre la captura, su legalización y la no aprobación de la detención por parte del 
juez, fue una carga que tenía el deber de soportar el señor YEINSON ANDRES HINCAPIE NOGUERA, con ocasión la 
investigación que se le adelantaba. 
 
Al respecto me permito traer a colación la Sentencia de fecha septiembre 04 de 2014, de la Sección Tercera del Consejo 
de Estado en la que unificó su jurisprudencia y estableció topes a los montos indemnizatorios que se reconocen y liquidan 
en materia de perjuicios inmateriales, tales como daño moral, daño a la salud y afectación relevante a bienes o derechos 
constitucional y convencionalmente protegidos. 
 
Respecto, de la cuantificación de los daños morales y daños a la salud, supuestamente ocasionados a todos los 
demandantes, la cantidad solicitada está  fuera de la realidad, y supera el monto establecido por el Honorable  Consejo de 
Estado-, en especial la línea jurisprudencial que marca la Sección Tercera de esa Honorable Corporación, en relación con 
la tasación de los perjuicios morales en CUANTÍA MÁXIMA DE CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES, 
y cuyo extremo se encuentra en la providencia que con ponencia del Honorable Consejero doctor ALIER EDUARDO 
HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ, el seis (6) de septiembre de dos mil uno (2001), que varió la línea jurisprudencial en relación 
con la materia. 
 
LUCRO CESANTE 
 
Se objetan la suma de un Salario Mínimo Mensual Legal Mensual Vigente más el factor prestacional, solicitada, toda vez 
que no se aportó prueba idónea, que permita establecer que el señor YEINSON ANDRES HINCAPIE NOGUERA para la 
época de los hechos tenía un vínculo laboral, o que aportaba al Sistema de Seguridad Social Integral, lo anterior, puesto 
que el dinero además de  dejar rastros que se deben probar por otros medios, también generan unas obligaciones legales, 
para los trabajadores, se encuentra entre otras, el pago de prestaciones.  
 

En reciente jurisprudencia el Consejo de Estado ha manifestado : …”La Sala modificará la liquidación de primera 
instancia, pues en este caso no procedía sumar al salario mínimo el 25% correspondiente a las prestaciones 
sociales1, ni los 8.75 meses correspondientes al tiempo que según las estadísticas requiere una persona en 
Colombia para conseguir trabajo luego de haber salido de la cárcel2, porque el demandante no era empleado sino 
que ejercía actividades como independiente, en consecuencia, la liquidación se realizará de conformidad con la 
siguiente fórmula…”3 

 
No se trata solo de manifestar el valor dejado de percibir por la privación presuntamente injusta de la liberta, sino 
PROBARLO. 
 
En este orden de ideas, partiendo del hecho que el demandante PRUEBE que ejercía una actividad Productiva TIENE 
CABIDA LA PRESUNCION de que trata la sentencia de unificación,  de la cual se desprende,  sin lugar a dudas que se 
trata de un “...Reconocimiento a la víctima por acreditar labor económica / LUCRO CESANTE - Liquidado con base 
al salario mínimo legal mensual vigente por no allegarse prueba sobre la suma de los ingresos...”  es decir no se 
infiere la existencia de la labor económica se requiere su certeza, para partir de allí,  aplicar la presunción según la cual 
toda persona que se encuentre en edad productiva devenga, por lo menos, el salario mínimo legal vigente, monto que será 
tenido en cuenta por la Subsección para liquidar el lucro cesante, por cuanto no ha sido posible definir cuanto ganaba al 
momento de producción del daño. 
 
Expreso lo anterior, no solo porque considero que la presunción contendida en la sentencia de unificación apunta a eximir 
de prueba la suma de ingresos que devengaba la victima al momento de la producción del daño; sino porque parte de la 
base de la existencia de un hecho cierto , cual es la demostración de la labor económica que desempeñaba el demandante, 
que para el caso presente y tal como lo reseño el Juez en la sentencia los fundamentos fácticos sobre los que se configuró 
la presunción son muy exiguos. No veo entonces cómo pudo resultar acreditado plenamente el hecho que le sirvió de 
base a la presunción contenida en la sentencia de unificación. Entonces no cabe más conclusión que admitir, que no existe 
el hecho indicador a partir del cual se configura la presunción y por tal motivo no hay lugar al reconocimiento el perjuicio 

 
1  Cfr. Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 4 de julio de 1997, Rad. 10.098 [fundamento jurídico 4.1]. 
2  Cfr. Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 4 de diciembre de 2006, Rad. 13.168 [fundamento jurídico 6.3.1.1]. El Magistrado Ponente no comparte este criterio jurisprudencial, sin embargo 
lo respeta y acoge. Los motivos de la disidencia están contenidos en la aclaración de voto a la sentencia del 15 de octubre de 2015, Rad. 34.952 [fundamento jurídico 1]. 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 09 de junio de 2017, Radicado No. 05001 23 31 000 2011 01709 01 (52522). M.P. GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE. 
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a título de LUCRO CESANTE. 
 
Así las cosas, es conclusivo señalar que no hay lugar al reconocimiento señalado en la sentencia, por cuanto el hecho 
base de la inferencia lógica no existe, los fundamentos fácticos sobre los que se configura son muy exiguos, no sé cómo 
puedo resultar acreditado plenamente el hecho que le sirvió de base a la presunción contenida en la sentencia de 
unificación, pues tratándose de una presunción de hecho, no basta con mencionarla sino probarla, de los contrario sería 
como considerar que este reconocimiento gravita sobre un criterio objetivo, abriendo las posibilidades de lograr perjuicios 
sin el cumplimiento de los requisitos legales establecidos, como lo es la prueba de su existencia. 
 
• Para el momento que fue privado de su libertad, no se probó que el hoy demandante se encontraba realizando alguna 

actividad productiva, así se reconoce en el fallo recurrido. 
• Por lo tanto y como quiera que el monto a reconocer es consecuencia de la aplicación de la Presunción contenida en 

la Sentencia de Unificación,  no se puede apreciar la  existencia material ni  jurídica sobre la cual aplicar la presunción. 
 
Lo anterior por cuanto se debe considerar que el arbitrio del juez previsto en el art 176 del Código General del Proceso y 
en varios fallo jurisprudenciales para establecer el monto de dichos perjuicios, no es absoluto, sino que debe gravitar sobre 
el conjunto de pruebas existentes y en el marco las reglas de la sana crítica y apoyarse en la reglas de experiencia y  la 
lógica; razón por la cual se han fijado unos parámetros para su reconocimiento y en ese orden que con todo respeto solicito 
se revisen y se proceda a tasare, en caso de no aceptarse mis planteamientos de defensa, conforme lo determinado y 
probado en el proceso.  
 
 
DAÑO EMERGENTE 
 
 
Solicitan la suma de $ 20.000.000. Se objeta este monto, por cuanto no se aportó prueba idónea con el traslado de la 
demanda que permita establecer que efectivamente el aquí demandante pago honorarios a quien llevo su defensa en el 
proceso penal. 
 
El Honorable Consejo de Estado al respecto ha manifestado que no es suficiente aportar un contrato de prestación de 
servicios (lo cual ni siquiera se aportó en este caso)  por la suma que se pretende indemnizar, sin que se acredite la 
efectividad de dicho pago, por lo tanto no hay lugar al reconocimiento de los mismos. 
 
Al respecto, y tal como lo estableció el Honorable Consejo de Estado en Sentencia del 29 de agosto de 2013, C.P. Stella 
Conto Díaz del cantillo, Proceso número (37377) 2001-23-31-000-2001-010570-01 al señalar: 
 
La Ley No 1376 de 1.988 Arancel de Honorarios de Abogados y Procuradores en su artículo 13º establece: Los abogados 
podrán fijar por contrato escrito el monto de sus honorarios y no se admitirá otra prueba de su existencia que la exhibición 
del respectivo instrumento público o privado. 
 
En este orden y acogiéndome a los criterios jurisprudenciales y doctrinales que deben tenerse en cuenta para reconocer 
la indemnización de este perjuicio, se exige que en las afirmaciones que se pretenden reclamar, el demandante obre con 
sensatez y rigor al momento de hacer su reclamo a la justicia, en especial en cuanto atañe a la existencia y a la cuantía 
de los perjuicios sufridos y adjunte las pruebas que así lo demuestren. Puesto que no se trata de un mero requisito formal 
para admitir la demanda, sino que se trata de un verdadero deber, cuyo incumplimiento puede comprometer la 
responsabilidad de la parte y de su apoderado, de tal suerte que el daño se convierta en cierto para que su reparación se 
de en un mismo plano de igualdad igual o similar al que se encontraba al momento de su causación. 
 

 
A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Señor Juez, me opongo a cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en el escrito de la demanda, con base 
en los argumentos que a continuación expongo. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En el presente caso se acusa a la Fiscalia General de la Nación, de haber actuado ilegalmente en la captura de YEINSON 
ANDRES HINCAPIE NOGUERA, por el delito de Homicidio y Fabricación, Trafico, Porte o tenencia de armas de fuego, 
accesorios, partes o municiones. 
 
El artículo 28 de la Carta representa la cláusula general de tutela y reconocimiento del derecho a la libertad personal, y 
consagra de manera expresa “que toda persona es libre” y establece los fundamentos jurídicos mediante los cuales se 
admite su restricción, al disponer que: “ nadie puede ser molestado en su persona y familia, ni reducido a prisión o arresto, 
ni detenido, ni su domicilio registrado.”, salvo que concurran tres requisitos a saber 1) mandamiento escrito de autoridad 
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judicial competente, 2)que se expida con la observancia de las formalidades legales y 3) por la existencia de motivos 
previamente definidos en la ley. 
 
En este orden de ideas, la Fiscalía General de la Nación, en el caso en estudio, obró de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 250 de la Carta Política, que para la época de los hechos señaló sus funciones, 
recordemos: 
 
“...ARTICULO 250.- Modificado. A. L. 3/2002, art. 2º.  
 
La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la investigación 
de los hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, 
petición especial, querella o de oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que 
indiquen la posible existencia del mismo.  No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir, ni renunciar a la 
persecución penal, salvo en los casos que establezca la ley para la aplicación del principio de oportunidad regulado dentro 
del marco de la política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por parte del juez que ejerza las 
funciones de control de garantías.  Se exceptúan los delitos cometidos por miembros de la fuerza pública en servicio activo 
y en relación con el mismo servicio. 
 
Tiene entonces la Fiscalía, la obligación constitucional de asegurar la comparecencia de los presuntos infractores, y para 
el cumplimiento de la misma debe desplegar la actividad conducente, apegándose en todo momento, a lo dispuesto en 
los códigos en materia de derecho de defensa, debido proceso y demás garantías de los procesados. 
 
Ahora bien, es necesario señalar que la responsabilidad patrimonial del Estado tiene su fuente en el artículo 90 de la 
Constitución Política, norma que consagra el derecho a la reparación de los perjuicios causados por las actuaciones de 
las autoridades públicas cuando tales daños sean antijurídicos, es decir, cuando los afectados no estén en el deber jurídico 
de soportar esos daños. 
 
En tratándose de privación injusta de la libertad ha señalado el Consejo de Estado que el concepto de daño antijurídico se 
desliga de su causación antijurídica. Por lo tanto, aunque la medida de aseguramiento se hubiera dictado atendiendo las 
exigencias constitucionales, esto es, fundada en una causa prevista en la ley, con el cumplimiento de los requisitos 
probatorios señalados, por el tiempo indispensable para la averiguación de los hechos, de manera proporcional a la 
conducta realizada, con el fin de evitar la fuga del sindicado, asegurar su presencia en el proceso, hacer efectiva la 
sentencia o impedir la continuación de su actividad delictiva, el daño será antijurídico cuando esa medida deviene injusta, 
porque la conducta que se investiga no se materializo en el mundo de los hechos, o habiéndose producido esa conducta, 
el sindicado no fue su autor o cuando habiéndola ejecutado éste, tal conducta no encuadraba en la descripción típica o 
estaba amparada por una causal de justificación o inculpabilidad, es decir, por un hecho que no reviste reproche penal 
alguno. 
 
Ahora bien,  es preciso referirse al daño antijurídico, el cual no se configura en el asunto en cuestión por parte de la Fiscalía 
General de la Nación, porque para que exista lesión resarcible se requiere que el detrimento patrimonial sea antijurídico 
por parte del Estado, es decir que el sujeto que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo. En el presente caso no 
se puede afirmar que el demandante no debía soportar la acción de la justicia. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado debemos manifestar que la privación injusta de la libertad es una de las 
tantas eventualidades de la falla del servicio y es en torno a esta teoría que debe apreciarse el concepto de injusticia. No 
siempre que una persona haya sido privada de la libertad, como consecuencia de una orden de captura, una medida de 
aseguramiento o una sentencia condenatoria y posteriormente la recupere, se configura la falla del servicio como fuente 
de responsabilidad administrativa. 
 
“En los casos de responsabilidad del Estado por privación injusta de la libertad se cae en cuenta que el daño antijurídico, 
como primer presupuesto a ser evaluado por el Juez Administrativo, demanda no solo la constatación de una medida de 
detención preventiva, su materialización y la absolución judicial por decisión ejecutoriada [referentes que construyen, 
apenas, el daño], sino que también se torna en imperioso, en orden a dotar de contenido sustantivo el elemento de la 
antijuridicidad, averiguar si la medida de detención o prisión preventiva que pesó sobre la víctima fue adoptada según los 
estándares convencionales arriba expuestos, solo a partir de esa reflexión se podrá responderse a una indagación basilar 
de la responsabilidad estatal: ¿el daño era jurídicamente soportable para la víctima?, toda vez que si las intervenciones a 
la libertad personal se mantuvieron dentro de los parámetros de legalidad, proporcionalidad, excepcionalidad, temporalidad 
que gobiernan la imposición de ese tipo de medida conforme a los estándares, habrá de concluirse, inexorablemente, que 
será un daño que aunque presente su componente material no convalida el que sea antijurídico o contrario al  sistema 
normativo y, por tanto, no da lugar a adelantar el juicio de imputación.” (Radicación: 66001-23-31-000-2003-00130-01 
(32765). Asunto: Acción de Reparación Directa – Aclaración de Voto. M.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 

 
 
 

EXCEPCIONES 
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1º INEXISTENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO.  
 
La sentencia absolutoria en favor de YEISON ANDRÉS HINCAPIE NOGUERA significa el cumplimiento por parte de cada 
uno de los funcionarios que participó dentro del proceso de sus funciones contempladas en la Ley 906 de 2004. Se hace 
claridad sobre los roles que cumple la policía judicial, los fiscales y los jueces, así: 1º Se comienza el proceso con el 
conocimiento de la probable ocurrencia de una conducta delictiva y a la policía judicial le corresponde realizar “actos de 
indagación o investigación” (artículo 205 de la Ley 906 de 2004). 2º El resultado debe ponerse en conocimiento del fiscal 
que dirige la investigación, quien debe adelantar el plan metodológico, en el cual se deben establecer los objetivos de la 
investigación teniendo en cuenta la naturaleza de la “hipótesis delictiva”. 3º Recolectadas las pruebas, se presenta 
formulación de imputación (artículo 286 de la Ley 906). En esta etapa es que se puede afirmar que inicia la investigación, 
en la cual, tanto la defensa como el fiscal recopilan pruebas. 4º Luego se presenta la acusación, etapa en la cual la defensa 
puede conocer las pruebas con las que cuenta la Fiscalía (artículos 339 y ss. de la Ley 906). 5º Se realizan los actos 
preparatorios del juicio oral con la audiencia de formulación de acusación y la audiencia preparatoria (artículos 356 y ss. 
de la Ley 906). 6º Juicio Oral. Tal como se reconoce en esta sentencia, en la fase investigativa no puede hablarse 
propiamente de “pruebas”, porque adquieren esta connotación sólo en el debate público. Por lo tanto, el juicio oral se 
constituye “en el centro de gravedad del proceso penal”. Hay que tener claro que el proceso penal contemplado en la Ley 
906 de 2004, tiene una filosofía acusatoria diferente al anterior “debido a que la concepción del proceso penal como 
proceso de partes involucra justamente las nociones de la duda (decisión más allá de toda duda razonable), en calidad de 
variables que son incontrolables por parte del fiscal si la actividad de la defensa es lo suficientemente profesional como 
para quitarle piso a una acusación (…). Los conceptos penales nuevos, creados por la Ley 906 de 2004, requieren una 
adaptación en la teoría de la responsabilidad administrativa debido a que el proceso penal está más librado a las partes 
que al propio Estado en la demostración de la responsabilidad penal”. Por lo tanto, no puede pretenderse que el fiscal 
desde el comienzo del proceso pueda definir a ciencia cierta sobre la responsabilidad del investigado, porque existe un 
debate probatorio para tratar de establecer la verdad de los hechos y es al juez a quien le corresponde integrar todo el 
material probatorio y decidir según los principios de hermenéutica jurídica en materia penal, pues tanto es así que hasta 
en el juicio oral puede solicitar la absolución del investigado sin llegar a incurrir en falla alguna, toda vez que como se ha 
venido mencionado todos los procedimientos se hacen bajo la dirección, orientación y visto bueno del juez de garantías o 
de conocimiento según sea la etapa del proceso.  
 
2º FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  
 
Frente a la detención de acuerdo a lo previsto por el actual sistema penal acusatorio cuyo procedimiento regula la Ley 906 
de 2004, la Fiscalía General de la Nación es quien asume el papel acusador frente a conductas punibles, más no es quien 
determina las medidas restrictivas de la libertad de los imputados, siendo este el fundamento principal que conlleva a que 
el presente caso la Fiscalía quede EXIMIDA de responsabilidad frente a una detención calificada por los solicitantes como 
falla del servicio, pues la legalidad fue avalada por el respectivo juez competente. El sistema penal acusatorio vigente en 
casos como el que nos ocupa impide que sea la Fiscalía quien decida sobre la detención, al punto que, como se vislumbra 
de la norma jurídica y lo enseñado por la jurisprudencia, la solicitud del fiscal de imponer medida de aseguramiento privativa 
de la libertad debe ser avalada y controlada por el Juez de Garantías, y posteriormente también advierte la eventual 
responsabilidad de éste y del juez de conocimiento en una posible irregularidad. Así lo advierte la H. Corte Constitucional, 
quien con ocasión de una demanda de inconstitucionalidad en la que se examinaron las características esenciales de la 
figura del juez de control de garantías, señaló: (…) “En este contexto, la institución del juez de control de garantías en la 
estructura del proceso penal es muy importante, como quiera que a su cargo está examinar si las facultades judiciales 
ejercidas por la Fiscalía se adecúan o no a sus fundamentos constitucionales y, en particular, si su despliegue ha respetado 
o no los derechos fundamentales de los ciudadanos. En ejercicio de esta competencia, los efectos de la decisión que 
adopte el juez están determinados como a continuación se explica. Si encuentra que la Fiscalía ha vulnerado los derechos 
fundamentales y las garantías constitucionales, el juez a cargo del control no legitima la actuación de aquella y, lo que es 
más importante, los elementos de prueba recaudados se reputan inexistentes y no podrán ser luego admitidos como 
prueba, ni mucho menos valorados como tal. En consecuencia, no se podrá, a partir de esa actuación, llevar a cabo la 
promoción de una investigación penal, como tampoco podrá ser llevada ante el juez de conocimiento para efectos de la 
promoción de un juzgamiento; efectos estos armónicos con la previsión del artículo 29 superior, conforme al cual es nula 
de pleno derecho toda prueba obtenida con violación del debido proceso. Por el contrario, si el juez de control de garantías 
advierte que la Fiscalía, en ejercicio de esas facultades, no ha desconocido los límites superiores de su actuación, 
convalida esa gestión y el ente investigador podrá entonces continuar con su labor investigativa, formular una imputación, 
plantear Fecha de generación: 2020-12-29 - 08:38 AM Página 7 de 9 C.E., Sec. Tercera. Sent. 2010-0235 (46.947), 
15/08/2018. M.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera •C. Const., Sent. SU-072, jul. 5 de 2018 M.P. José Fernando Reyes 
Cuartas. •C.E., Sec. Tercera, Sent. 47.380, 26/04/2017. M. Análisis del precedente judicial una acusación y pretender la 
condena del procesado. Es cierto que en este supuesto la facultad del juez de control de garantías no implica un 
pronunciamiento sobre las implicaciones que los elementos de prueba recaudados tengan sobre la responsabilidad del 
investigado ya que ésta será una tarea que se adelanta en el debate público y oral de la etapa de juzgamiento. (…)”. Ante 
el juez de conocimiento, por su parte, se presenta el escrito de acusación con el fin de dar inicio al juicio público, oral, con 
inmediación de la prueba, contradictorio, concentrado y con todas las garantías; se solicita la preclusión de la investigación 
cuando según lo dispuesto en la ley no hubiere mérito para acusar; y se demanda la adopción de las medidas judiciales 
necesarias para la asistencia a las víctimas”. Sentencia C-1092 de 2003, M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis. Conforme a las 
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anteriores enseñanzas y a otras similares que están recogidas en las sentencias C-873 de 2003, C-591 de 2005 y C-730 
de 2005, que refieren a los elementos esenciales y las principales características del nuevo sistema de investigación, 
acusación y juzgamiento en materia penal, introducido mediante el acto legislativo 03 de 2002, que reformó los artículos 
116, 250 y 251 de la Constitución, se concluye que ya la Fiscalía no puede resultar responsable por los daños antijurídicos 
que se le imputen por “detención injusta”, sencillamente porque esta Entidad no es la encargada de asegurar la 
comparecencia al proceso de los presuntos infractores de la ley penal. En el último fallo aludido (sentencia C-730 de 2005), 
la Corte Constitucional dijo que la Fiscalía General de la Nación, “ahora únicamente puede solicitar la adopción de dichas 
medidas al juez que ejerza las funciones de control de garantías, con la misma finalidad de asegurar la comparecencia de 
los imputados, así como para garantizar la conservación de la prueba y la protección de la comunidad, en particular de las 
víctimas. Se trata, así, de una atribución que ha sido trasladada por el constituyente a un funcionario judicial 
independiente”.  
 
3ª INEXISTENCIA DEL ERROR JUDICIAL:  
 
El error judicial es uno de los supuestos legales de responsabilidad patrimonial del Estado por anormal funcionamiento de 
la Administración de Justicia y, viene reconocido en el artículo 121 de la Constitución que dice literalmente: "Los daños 
causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de 
Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, conforme a la Ley". El error judicial se puede definir como 
el pronunciamiento de decisiones en el proceso de la función de dirimir una controversia por fuera de los causes legales. 
La configuración del error judicial se presenta por el desconocimiento de deberes y obligaciones de mayor importancia y 
alcance, ya sea porque no se aplica la normatividad vigente, se desatiende negligentemente los precedentes 
jurisprudenciales, los principios que integran la materia o los preceptos que rigen el debido proceso y así se niega 
injustamente el derecho; puede decirse que es un caso especial de responsabilidad del Estado, donde notoriamente se 
evidencia una equivocación en la fijación de los hechos o en la exégesis o aplicación del derecho, por fundamentarse en 
normas derogadas, inexistentes o fuera de todo sentido, y ha de originarse en un resultado indebido e ilegal, cargado de 
un error evidentemente innegable e indiscutible. Por su parte, la jurisprudencia ha definido el error judicial como “aquel 
cometido por una autoridad investida de la facultad jurisdiccional, materializado a través de una providencia contraria a la 
ley, y para que se establezca su presencia es necesario realizar una comparación que instituya la falsedad o la veracidad 
de la decisión, esa medida para ejercer dicha comparación la facilita el mismo ordenamiento jurídico, que debe comprobar 
las respuestas consideradas de acuerdo al caso puntual, o sea lo que posiblemente constituirá error judicial, que sería 
todas las decisiones que se aparten o desmientan las diferentes posibilidades que determina el sistema jurídico para dar 
solución al caso o al proceso. De modo que con esta figura se aborda la concepción de error judicial en una apreciación 
amplia y otra estricta. La apreciación amplia, no requiere ningún condicionamiento adjunto, como que sea resultado del 
desempeño del juez ya sea una actuación dolosa o culposa, o que el error sea relevante, solo es necesario que el fallo del 
juez no esté conforme con las respuestas establecidas por el sistema jurídico; así lo interpreta la doctrina. En el caso en 
estudio, manifiesta que el demandante el señor YEISON ANDRÉS HINCAPIE NOGUERA fue víctima del Error Judicial, 
sin embargo, luego del análisis de los hechos y de las actuaciones de las entidades accionadas, no se vislumbra que estas 
hubieren incurrido en un error judicial.  
 
 
4ª HECHO DE UN TERCERO. 
 
 La Información suministrada por el señor GUSTAVO TORO VELASQUEZ, quien desde el inicio de la investigación penal 
aseguró haber observado lo sucedido y afirmó que el señor YEISON ANDRÉS HINCAPIE NOGUERA fue la persona que 
disparó el arma de Fuego que causó la muerte de HASLER GIOVANY TORO CEBALLOS, declaraciones que orientaron 
la investigación de la Fiscalía a iniciar la investigación penal en contra del señor YEISON ANDRÉS HINCAPIE NOGUERA. 

 
Señor Juez, de lo anteriormente traído a colación, es ajustado a derecho colegir que en el sub judice se configura un 
eximente de responsabilidad a favor de la Fiscalía General de la Nación por el hecho exclusivo de un tercero. 
 
Los hechos que dieron origen a la demanda permiten a la entidad demandada encuadrar la situación dentro de la causal 
de exoneración de responsabilidad denominada “hecho de un tercero”, teniendo en cuenta “que fueron personas ajenas a 
la Institución” los causantes de los daños en virtud de los cuales se pretende la indemnización. De los hechos de la 
demanda resulta claro que los autores de las conductas que originaron el desplazamiento de los accionantes fueron 
miembros de grupos irregulares, sin especificar cuales, quienes perpetraron un acto de barbarie obligándolos a retirarse 
del Municipio de Granada – Antioquia.  
 
Al respecto, es de recordar que el Consejo de Estado, en relación con hechos similares a los alegados por la parte actora, 
ya se ha pronunciado, recordemos: 
 
"...constituye causa exonerativa de responsabilidad la circunstancia de que el hecho dañoso no sea imputable a la 
administración. Y se dice que no es imputable cuando quiera que se ha producido por la actuación exclusiva de un tercero, 
de la víctima o por acaecimiento de una fuerza mayor o caso fortuito...". (Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Tercera - Bogotá, D. C., 23 de Octubre de 1975 - Consejero Ponente Dr. Carlos 
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Portocarrero Mutis - Ref. Exp. 1405 Actor Ananías Hernández Vargas - A.C.E. Año L Tomo LXXXIX Nos. 447 - 448 
Página 438).  
 
Debido a que está demostrada la inexistencia de vínculo causal desde la perspectiva de la causalidad adecuada ya que 
los daños y perjuicios alegados por la parte demandante no son atribuibles a la Entidad que representa sino al HECHO 
EXCLUSIVO DE UN TERCERO-la señora MARIA JANETH GUARNICA. 
 
Por otra parte, como lo ha reiterado la jurisprudencia y la doctrina, constituye causa de exoneración de responsabilidad la 
circunstancia de que el hecho dañoso no puede ser imputado a la Administración:  
 
“...y se dice que no es imputable cuando quiera que se ha producido por la actuación exclusiva de un tercero, de la 
víctima o por el acaecimiento de una fuerza mayor o de un caso fortuito....” Consejo de Estado, Sentencia del 24 de octubre 
de 1975, exp. 1405 M. P. Carlos Portocarrero Mutis. (Resaltado fuera de texto).  
 
Ahora bien, los presuntos daños sufridos por los demandantes, no pueden ser entonces endilgados a la Fiscalía General 
de la Nación, ya que la causa determinante de los mismos obedeció a la declaracion del tercero 
 
Por lo anterior, Señor Juez, no se puede atribuir responsabilidad administrativa a la Entidad que represento, toda vez que 
la parte actora no cumplió con el “ONUS PROBANDI” O CARGA DE LA PRUEBA.  
 
 
Por todo entonces, ante la ausencia de las acciones u omisiones de la FGN en este hecho reclamado como dañoso, se 
desconocen las circunstancias de modo, tiempo y lugar que llevaron a la entidad demandada a proferir las decisiones 
objeto del litigio, lo que a su vez se traduce en que en esta instancia se ignora cuál es el hecho negativo como fuente 
inmediata de reparación a la parte activa en este proceso.  
 
Para lo cual vale la pena traer a colación lo que hubo de precisar el Consejo de Estado, respecto al riesgo que corren los 
demandantes por la falta de la prueba en la que se solventan los hechos de la demanda,  
 

“La carga de la prueba es “una noción procesal que consisten una regla de juicio, que le indica a las partes 
la autorresponsabilidad que tienen para que los hechos que sirven de sustento a las normas jurídicas 
cuya aplicación reclaman aparezcan demostrados y que, además, le indica al juez cómo debe fallar 
cuando no aparezcan probados tales hechos”. Así pues, la carga de la prueba expresa las ideas de libertad, 
de autorresponsabilidad, de diligencia y de cuidado sumo en la ejecución de una determinada conducta procesal 
a cargo de cualquiera de las partes. En ese orden de ideas, el contenido material que comporta la carga de la 
prueba está determinado por la posibilidad que tienen las partes de obrar libremente para conseguir el resultado 
jurídico (constitutivo, declarativo o de condena) esperado de un proceso, aparte de indicarle al juez cómo debe 
fallar frente a la ausencia de pruebas que le confieran certeza respecto delos asuntos sometidos a su 
conocimiento”.19 (Énfasis de la Sala). 

 
Sobre el particular ha sostenido reiteradamente la Jurisprudencia lo siguiente:  
 
Consejo de Estado – Sala de lo contencioso administrativo – sección tercera, providencia del 4 de mayo de 1992, 
M. S. Dr. Daniel Suárez Hernández:  
 
“Es oportuno recordar aquel principio procesal según el cual, las afirmaciones o hechos fundamentales y las PRUEBAS 
aportadas al proceso regular y oportunamente, constituyen el único fundamento de la sentencia (C de P. C. art. 174). En 
derecho no basta afirmar o relatar unos hechos sin que exista seguidamente la prueba de todos y cada uno de ellos; las 
pruebas son las herramientas que le permiten al juzgador establecer la verdad y ante la ausencia de ellas, ya sea porque 
no se emplearon oportunamente y en debida forma los medios que la ciencia y la técnica del derecho ofrece a las partes, 
o por cualquiera otra razón, no que da distinto remedio que absolver dando aplicación al conocido principio del ONUS 
PROBANDI o carga de la prueba (arts. 1757 del C.C. y 177 del C. de P. C.)”.  
 
Corte Constitucional –Sala Plena, sentencia C-070 de febrero 25 de 1991: 
 
“(…) Luego de una prolongada evolución, las reglas de la carga de la prueba en materia civil han decantado hasta el punto 
que es posible resumir su doctrina en tres principios fundamentales: “onus brobandi incumbit actori”, al demandante le 
corresponde probar los hechos en que funda su acción; “reus, in excipiendo, fit actor”, el demandado, cuando excepciona, 
funge de actor y debe probar los hechos en que funda su defensa; y, “actore non probante, reus absolvitur”, según el cual 
el demandado debe ser absuelto de los cargos si el demandante no logra probar los hechos fundamento de su acción. 
 
Los anteriores principios están recogidos en la legislación sustancial (C.C., art. 1757) y procesal civil colombiana (C.P.C., 
art. 177) y responden principalmente a la exigencia para la persona que afirma algo de justificar lo afirmado con el fin de 
persuadir a otros sobre su verdad”.  
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Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 3ª, sentencia del 24 de marzo de 2004, rad. 
2003-0166. M. S. Dr. Ramiro Saavedra Becerra: 
 
“Es así como una de las reglas técnicas del derecho probatorio es la de la carga de la prueba, la cual parte del supuesto 
de que “son los sujetos de derecho que intervienen en el proceso sobre los que gravita fundamentalmente el deber de 
procurar que las pruebas se practiquen o aporten y por eso que a su iniciativa para solicitarlas e interés para llevarlas a 
efecto se atiene de manera primordial (…) El concepto de carga de la prueba es central para entender el porqué de ciertas 
decisiones judiciales, pues en aquellos eventos donde la ausencia de pruebas se presenta, no puede el juez abstenerse 
de decidir y es así como se impone un fallo en contra de quien tenía radicada la carga de la prueba” (LÓPEZ BLANCO, 
Hernán Fabio, “Procedimiento Civil –Pruebas”. Tomo III, Dupré Editores, Bogotá, D.C., 2001, página 15.) 
 
Es evidente que nadie mejor que el interesado para conocer los medios de prueba que deben emplear con el fin de 
demostrar los hechos en que están fundamentando sus pretensiones”. 
 
En relación con uno de los requisitos que debe concurrir, para que se pueda configurar la responsabilidad en contra de la 
Administración, tenemos el nexo de causalidad, ausente por demás en el caso bajo estudio. 
 
Sobre este tema, el H. Consejo de estado, señaló: “El nexo causal es la determinación de que un hecho es la causa de un 
daño. En esa medida, en aras de establecer la existencia del nexo causal es necesario determinar si la conducta imputada 
a la Administración fue la causa eficiente y determinante del daño que dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el 
juez con miras a que les sean restablecidos los derechos conculcados”, “Para explicar el vínculo de causalidad que debe 
existir entre el hecho y el daño, se han ideado varias teorías; las más importantes son: la “teoría de la equivalencia de las 
condiciones” y “la teoría de la causalidad adecuada”. De acuerdo con la primera, todas las causas que contribuyeron a la 
producción del daño se consideran, desde el punto de vista jurídico, como causantes del hecho, y quienes estén detrás de 
cualquiera de esas causas, deben responder. A esta teoría se la rechaza por su inaplicabilidad práctica, pues 
deshumanizaría la responsabilidad civil y permitiría, absurdamente, buscar responsables hasta el infinito. Para suavizar 
este criterio, se ha ideado la llamada teoría de la causalidad adecuada, según la cual no todos los fenómenos que 
contribuyeron a la producción del daño tienen relevancia para determinar la causa jurídica del perjuicio; se considera que 
solamente causó el daño aquel o aquellos fenómenos que normalmente debieron haberlo producido; esta teoría permite 
romper el vínculo de causalidad en tal forma, que solo la causa relevante es la que ha podido producir el daño... “(…) 
Aplicando la teoría de la causalidad adecuada, el juez considera que la causa externa ha sido el hecho que normalmente 
ha producido el daño, y, en consecuencia, el vínculo de causalidad debe romperse de tal modo, que el demandado no se 
considere jurídicamente como causante del daño”.(CONSEJO DE ESTADO. SECCION TERCERA. MP (E). GLADYS 
AGUDELO ORDOÑEZ. EXPEDIENTE19155. 27-04-2011) 
 
Podemos observar Señor Juez, que no es dable entrar a considerar responsabilidad patrimonial en contra de los intereses 
de la Fiscalía General de la Nación; teniendo en cuenta que los hechos sucedidos y con ellos los perjuicios ocasionados 
a los demandantes, obedecieron al HECHO DE UN TERCERO, siendo esta circunstancia un eximente de responsabilidad 
como lo ha venido sentando la jurisprudencia nacional, a través del Honorable Consejo de Estado, entre otros cuando dijo: 
 
"...constituye causa exonerativa de responsabilidad la circunstancia de que el hecho dañoso no sea imputable a la 
administración. Y se dice que no es imputable cuando quiera que se ha producido por la actuación exclusiva de un 
tercero, de la víctima o por acaecimiento de una fuerza mayor o caso fortuito...". (Consejo de Estado - Sala de lo 
Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Bogotá, D. C., 23 de Octubre de 1975 - Consejero Ponente Dr. Carlos 
Portocarrero Mutis - Ref. Exp. 1405 Actor Ananías Hernández Vargas - A.C.E. Año L Tomo LXXXIX Nos. 447 - 448 Página 
438). 
 
Señor Juez, de lo hasta aquí expuesto, ajustándonos a derecho, es preciso concluir que se ha probado, la ausencia total 
de falla del servicio endilgada a mi representada, elemento necesario y sin el cual no puede configurarse la responsabilidad 
del Estado.  
 
Además, fuerza precisar y colegir que no existe ningún tipo de relación de causalidad entre la existencia del hecho (falla 
del servicio), y los daños y perjuicios aducidos en la demanda, en virtud de lo cual no es viable ni mucho menos ajustado 
a derecho predicar y solicitar indemnización alguna.  
 
En este orden de ideas, en punto de los requisitos necesarios para que se presente la Falla, ya se ha pronunciado el 
Consejo de Estado - Sección Tercera - mediante providencia del 28 de Octubre de 1976 - Consejero Ponente Dr. Jorge 
Valencia A. - Expediente 182 - Actor: Banco Ganadero del Magdalena. A.C.E. Nos. 415 - 452 Tomo XCI - II Semestre 1976 
- Página 615), como se señaló anteriormente. 
 
Los supuestos esenciales del libelo demandatorio no permiten estructurar una responsabilidad administrativa patrimonial 
e indemnizatoria en cabeza de mi representada, puesto que no existe causal constitutiva de falta o falla en el servicio, en 
razón de faltar uno de los presupuestos básicos para declararla responsable, y al no existir nexo causal, como ya se está 
explicando, demostrando y comprobando en el desarrollo del presente proceso contencioso, no es viable ni ajustado a 
derecho endilgarle responsabilidades.  
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Así las cosas, la doctrina estudiada no dejan dudas en cuanto que la conducta de un tercero siendo exclusiva y 
determinante en la producción del daño antijurídico, rompe el nexo de causalidad porque tiene entidad suficiente para 
liberar de responsabilidad a la Entidad a quien en principio se le imputan los hechos, a cuyo cargo está demostrar esa 
“causa extraña”.  
 
En el caso bajo estudio, podemos afirmar que los hechos por los cuales la Fiscalía fue convocada al proceso, no son 
atribuibles a su conducta o mejor aún, no tienen nexo con el servicio, sino que esos daños son imputables al hecho 
exclusivo y determinante de un tercero.  
 
Todo confluye, por consiguiente, a tener por acreditada la CULPA EXCLUSIVA Y DETERMINANTE DE UN TERCERO, 
precisamente en razón a que, visto el proceder de la Administración, ningún reproche se abre paso, gracias al cual la 
conducta del tercero en cuestión pudiera haber concurrido, junto con la de la Administración, a la causación del daño 
irrogado a los demandantes. 
 
Es de colegir sin mayor esfuerzo que la Fiscalía General de la Nación no era ni es la encargada de responder 
patrimonialmente por la presunta privacion injusta de libertad del hoy demandante, puesto que no está en cabeza de la 
entidad que represento. 
 
Además, el artículo 250 de la Constitución Política de Colombia, señala las funciones de la Fiscalía General de la Nación 
dentro de las cuales está: 
 
Art. 250. Corresponde a la Fiscalía General de la Nación, de oficio o mediante denuncia o querella, investigar los delitos 
y acusar ante los presuntos infractores ante los juzgados y tribunales competentes... Para tal efecto la Fiscalía 
General de la Nación deberá….  
4. Velar por la protección de las víctimas, testigos e intervinientes en el proceso (resaltado fuera de texto).  
 
De lo anterior se puede deducir, que la Fiscalía General de la Nación actuó en cumplimiento del deber legal, y no ha 
incurrido en ninguna omisión. 
 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
No hay lugar al pago de las sumas que se pretenden por la parte actora conforme con lo expuesto en el acápite de 
oposición a las pretensiones, los fundamentos de derecho y razones de defensa y lo dicho al contestar los hechos de la 
demanda, en razón a que considero no hay nexo sustancial entre las partes con ocasión del daño producido, pero jamás 
podría señalarse que es la Entidad que represento la obligada a pagar las indemnizaciones por daños y perjuicios.  
 

 
 

FALTA DE CAUSA PARA PEDIR: 
 
Hace relación a todas las pretensiones y su argumentación se desprende del acápite de la oposición general y específica 
a las pretensiones, de los fundamentos de derecho, razones de defensa y de lo dicho al contestar los hechos de la 
demanda.  

 
LAS GENÉRICAS: 

 
Se solicita se declare toda excepción cuyos presupuestos fácticos o jurídicos se determinen en el proceso.  
 
Finalmente podemos observar que la Fiscalía General de la Nación no violó, ni desconoció los preceptos legales aducidos 
en el acápite Fundamentos de Derecho, como ya se dijo, actuó conforme a derecho y a lo ordenado por la Constitución 
Política y la Ley.  
 

V.- PRUEBAS: 
 
Señor Juez en el acapite de Pruebas, el apoderado de la parte actoraa “solicitsa que se decrete y practique a la hora y 
fecha que a bien tenga señalar, la citacion y comparecencia del Dr. Francisco Roberto Barbosa Delegado o quien haga 
sus veces, en calidad de Representante legal de la NACION- FISCALIA GENERAL DE LA NACION, para que absuelva el 
interrogatorio de parte que en el momento procesal oportuno verbalmente o por escrtio le formulare con respecto a los 
hechos de la demanda, contestacion, incidentes y demas informaciones relacionadas con el asunto que nos ocupa” 
 
Al respecto solicito a su despacho no sea DECRETA ni PRACTICADA el INTERROGATORIO DE PARTE  al ser  
inconducente, innecesario e impertinente, lo anterior por cuanto lo que se demandan son los actos judiciales, es decir lo 
consigando en las providencias judiciales 
 



 
YEINSON ANDRES HINCAPIE NOGUERA  Y OTROS 
REPARACIÓN DIRECTA 
RAD 76001333300120210002900 
 
 
 

10 
 

Las opiniones, los concepto de los funcionarios judiciales que la profieron no son necesarias, solamente se debe verificar 
la legalidad de las mismas y si estas profirieron un daño antijuridico. 
 
 

VI.- PETICION: 
 
Sean las anteriores razones suficientes por las que respetuosamente me permito solicitar al Honorable Juez un fallo donde 
se determine que no concurren los elementos de responsabilidad administrativa y patrimonial del a FGN y en 
consecuencia se denieguen todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en la demanda. 
 
 

VII.-ANEXOS: 
 
Acompaño al presente memorial los siguientes: 
 
• Poder para actuar. 
 

VIII.- NOTIFICACIONES: 
 
Las recibiré en la Diagonal 22B N° 52 - 01, Tercer Piso del Edificio “C”, Ciudad Salitre, Bogotá, Oficina Jurídica de la 
Fiscalía General de la Nación o en la Secretaría del Juzgado o al correo electrónico 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, ; jur.novedades@fiscalía.gov.co o yeliza.yunda@fiscalia.gov.com  
 
 
Del Señor Juez  
 

 
YELITZA YUNDA PERALTA 
c.c. 40.438.828 
T.P 113.953 del C.S.J 
 



 
Señor 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
E.S.D. 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:  YEINSON ANDRÉS HINCAPIÉ NOGUERA Y OTROS 
RADICADO:   2021-00029 
 
SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en calidad de Coordinadora de la 
Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, debidamente designada 
mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril de 2018, en los términos de la delegación 
efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de la 
Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo de 2018, documentos que anexo al presente escrito, 
atentamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora YELITZA 
YUNDA PERALTA, abogada en ejercicio, identificada con la C.C. 40.438.828, Tarjeta 
Profesional No. 113.953 del C.S.J.  y a la doctora LUZ HELENA HUERTAS HENAO, abogada, 
identificada con la C.C. No. 34.550.445, Tarjeta Profesional No.71.866 del C.S.J.,   para que 
representen a la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, en el proceso de la referencia. 
 
Las doctoras YELITZA YUNDA PERALTA y LUZ HELENA HUERTAS HENAO, quedan 
investidas de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en 
especial para, sustituir, conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y 
extraordinarios y en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del 
presente mandato. 
 
Solicito respetuosamente se reconozca personería a las doctoras YELITZA YUNDA PERALTA 
y LUZ HELENA HUERTAS HENAO, en los términos y para los fines que confiere el presente 
poder. 
 
El correo institucional del abogado es yeliza.yunda@fiscalia.gov.co,  
luz.huertas@fiscalia.gov.co , el correo electrónico para notificaciones judiciales, 
comunicaciones, citaciones, traslados o cualquier otra actuación que se realice a través de un 
mensaje de datos es jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
 
De Usted, 
 
 
 
SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 
Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
 
Acepto: 
 
 
YELITZA YUNDA PERALTA 
C.C. 40.438.828 
T.P 113.953 del C.S.J. 
 
 
LUZ HELENA HUERTAS HENAO 
C.C. 34.550.445 
T.P. 71.866 del C.S. de la J. 
 
Elaboró Rolcio Rojas  
11-5-21 
 
 



* FISCALÍA 
GENE'Rlll DF LA NACION 

Resolución No. .O O 3 O 3 
2 O MAR. 201lf -- 

"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley O 16 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4 °, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley O 16 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "[ e ]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 201 7, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia, 
fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las 
jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s ervidor de la Fiscalía General de la 
Nación a quien se le asigne la función. 
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Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO! 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 
1.1.Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurídica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo. 
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios. 
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
3 .1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Competencia Residual. 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta 
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho 
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo. 

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que 
es parte la Entidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad. 

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a la respectiva sesión. 

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente. 

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de 
Talento Humano será encargada de remitir la información de su competencia, necesaria 
para el cabal cumplimiento de este trámite. 

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del 
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de turno de los peticionarios, así como de los principios 
de objetividad y transparencia. 

1 O. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la obligación para la 
posterior firma del Director Ejecutivo. 

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurisprudencia. 

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoria) de Asuntos Jurídicos los 
informes contables correspondientes a esta Unidad. 

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 
Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Seccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses «e la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de l is funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las 
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta 
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas 
a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal. 

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición. 

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

6. Constituirse como víctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a) 
de Asuntos Jurídicos. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las 
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

1 O. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo 
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder. 

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O MAH. 2018 

' 

L DE LA NACIÓN 
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